
ACUERDO 12 DEL 2003  
"Por medio del cual se modifica en una de sus partes  el Artículo 66° del Acuerdo 15 de 1991” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO : 

 
Que a través de oficio de la Asociación de Egresados de la Universidad de Sucre, 

solicitan modificar la designación de los egresados ante el Comité Curricular; 
 
 

Que el literal d) del Artículo 65° de la Ley 30 de 1992, establece como funciones del 
Consejo Superior expedir o modificar los Estatutos y Reglamentos de la Institución; 

 

Que el Consejo Superior, 
 

ACUERDA : 
 
ARTICULO 1º. Modifíquese en una de sus partes, el Artículo 66° del 

Acuerdo 15 de 1991, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

 
 

El Representante de los Egresados deberá encontrarse 
laborando en su profesión y será elegido mediante votación 
entre los egresados pertenecientes al programa. 

 
 

ARTICULO 2º.  Este Acuerdo rige a partir de su fecha de expedición. 
 
 
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
    
   Dado en Sincelejo, a los ocho (8) días del mes de mayo de 2003. 
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